
CARTA DE TRAN SFEREN CI A DE ACCI ON ES 

La t acu n ga , a 0 6 d e Ju n i o 2 0 1 6 . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Señor 
LUI S JOSELITO MORENO CHILUISA 
Presidente y representante Legal de la compañía zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
COMPAÑIA D E TR A N S P O R T E U R B A N O LA TA CU N G AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA SA. CI TU LA S A 
Presente.-

QUISHPE LUIS ANIBA L ALFONSO, divorciado, ecuatoriano, portador de la cédula de ciudadanía 
número 050064593-2, en mi calidad de accionista de la compañía COMPAÑIA D E TR A N S P O R T E U R B A N O 
LA TA CU N G A S. A . CI TU LA SA , propietario de doscientas acciones ordinarias y nominativas de un valor 
nominal de USD 0.04 centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, mismas que fueron 
adquiridas en estado civil de casado con la señora MOLINA BARRERA CARMEN GEORGINA, 
actualmente en estado civü de divorciada, portadora de la cédula de ciudadanía número 050080438-0 quien 
también comparece por sus propios y personales derechos a la suscripción de la presente carta de 
transferencia de acciones; por medio del presente documento comunicamos usted nuestra voluntad y 
decisión de transferir por venta y enajenación perpetua, doscientas (200) acciones, es decir el total de las 
acciones ordinarias y nominativas que posemos en la compañía a favor del señor MOLENÍA MARTINEZ 
ANGEL LEOPOLDO, soltero, ecuatoriano, portador de cédula de la ciudadanía número 050178008-4, 
transferencia que incluye todos los derechos inherentes a las mismas, incluidas, las cuentas patrimoniales, 
utilidades no distribuidas de ejercicios económicos de años anteriores, utilidades que eventualmente se 
generaren en el presente año, en tal razón el cesionario le subroga en todos los derechos y obligaciones de 
los cedentes en proporción al número de acciones cedidas. 

Valor de la Negociación: Las partes de común acuerdo establecen que el valor por cada acción que se 
transfiere queda fijado en la suma de cuatro centavos de dólar americano, es decir que la suma total a la que 
asciende la presente transferencia de acciones en base al número de acciones cedidas, es la suma total de 
ocho dólares americanos, que los cedentes declaran haberlos recibidos de manos del cesionario a su entera 
satisfacción, sin tener nada que reclamar por este concepto en el futuro. 

Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad Ecuatoriana, en tal razón la inversión es de 
carácter nacional. Lo que comunico a fm de que se sirva registrar esta transferencia por compra venta en el 
libro de acciones y acciomstas de la compañía COMPAÑIA D E TR A N S P O R T E U R B A N O LA TA CU N G A S. A . 
CI TU LA SA , que se encuentra a su cargo, fundamento mi petición en lo establecido en los arts. 188 y 189 de 
la Ley de Compañías, para lo cual adjunto al presente se servirán encontrar el título acción que representa 
a las acciones cedidas, para constancia lo acordado firman en unidad de acto los cedentes y cesionario. 

Atentamente, 

LFONSO MOLIN A MARTINEZ ANGEL LEOPOLDO 
c e. No. 050178008-4 
CESIONARIO 

MOLIN A BARRE 
c e. 050080438-0 

CEDENTE 

!RA CARMEN GEORGINA 
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CEDULA 0£ zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
CIUDADANÍA 

Q U I S H P E 
LU I S A N I B A L A L F O N S O 

LOGAR D E M a C I M I E N T O 

C O T O P AX I 
LAT AC U N G A 

L A M AT R I Z 

FECHA D£H«CiMiEHTO 1952-06-12 

NACIONAL»AD E C U AT O R I AN A 

sexo M 
ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

0 5 0 0 6 4 5 9 3 - 2 

B A C H I L L E R A T O MECANICO INDUSTRIAL 

XXXXXXXXXX 

QUISHPE MARIA TERESA 

LATACUNGA 
2015-01-28 

I FECHA DE EXFJfiACiON 

2025-01-28 



R E P U B L I C A D E LzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ECUADOR 
DÍRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• IDO DEL ^ 

R E P U B L I C A D E L I 
C O N S E J O N A C I O N ^ 

026 C E R T I F I C A D O DE VOTACIÓ N zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
~ ELECCIONES SECCIÓNALE S 23-FEB-2014 

026 - 0253 0500804380 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

MOLINA BARRER A CARME N GEORGINA 

COTOPAXI 
PROVINCIA 

SALCEDO 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN 
SAN MIGUEL DE 
SALCEDO 
PAPROOUIA 

1 
ZONA 



004 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

004 - 0122 

MOLINA MARTH zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

C O T O P A X I zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PROVINCIA 
LATACUNC » 

CANTÓN 

0501780084 
CÉDU1>. 

ANGE L LEOPOLD O 

E N A V E N T U R A 
O 
ZONA 

DE UA JUNTA 


